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DATOS DE LA REUNIÓN 

Dependencia: Subdirección de Empleo y 
Formación SEF 

Asunto: Articulación con la Secretaria Distrital de Salud y la 
Subdirección de Empleo y formación SEF, en el marco de la 
Política pública de seguridad alimentaria Nutricional. 

Fecha: 15 de Julio del 2025 Lugar: Plataforma Virtual Meet 

Asistentes/Participantes: 

• Liseth Lorena Pava_ Secretaria Distrital de Salud 

• Janneth Corzo_ Secretaria Distrital de Salud 
• Alejandra León Aguilar_ Subdirección Empleo y Formación SEF _Equipo Monitoreo  
Anexo: Captura Meet 

 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Realizar mesa de seguimiento con la Secretaria Distrital de Salud y la Subdirección de Empleo y Formación 
SEF, en el marco de la política pública de seguridad alimentaria Nutricional, que posibilite avanzar en el 
cumplimiento del producto 1.1.1 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

1. Apertura de espacio de diálogo.  

2. Seguimiento a compromisos.  

3. Acuerdos y compromisos. 

 

 
1. En primera instancia, se da apertura a la reunión de seguimiento, con la presentación de las asistentes 
por parte de la Secretaría Distrital de Salud y las profesionales de la Subdirección de Empleo y Formación 
de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. A continuación, se resalta que el objetivo del encuentro 
es avanzar en los procesos de articulación interinstitucional, en el marco de la Política Pública de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional para Bogotá 2019–2031, específicamente en relación con el producto a cargo de 
la Subdirección de Empleo y Formación, identificado como: 
 

• Producto 1.1.1: Personas cabezas de hogar de niños menores de 5 años en condición de desnutrición, 
remitidas a empleadores y que cumplan con los perfiles laborales requeridos por el mercado laboral en 
Bogotá D.C., a través de los programas de la SDDE. 

 
2. En este sentido, la Secretaría Distrital de Salud informa que actualmente cuenta con una base de datos 
de aproximadamente 61 personas interesadas en procesos de generación de ingresos económicos. No 
obstante, para poder compartir esta información, es necesario diligenciar previamente el Formato de 
Transferencia de Información – Acuerdo de Confidencialidad, el cual garantiza la protección, custodia y uso 
exclusivo de los datos por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico en el marco de los servicios 
brindados por la Subdirección de Empleo y Formación. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 
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Por otro lado, se revisa el formato de portafolio, el cual ya contiene la información establecida de acuerdo 
con los lineamientos definidos. Este instrumento será validado por la Secretaría Distrital de Salud y, 
posteriormente, compartido con los equipos territoriales del Plan de Intervenciones Colectivas (PIC), como 
herramienta que posibilite  explicar a los tutores de las niñas y niños con diagnóstico de desnutrición aguda, 
los servicios que la Agencia Distrital de Empleo, brinda en los puntos de atención. 
A partir de lo anterior, se identifica la necesidad de contar con una pieza de divulgación, que funcione 
como herramienta pedagógica para facilitar la comprensión de esta información por parte de los 
profesionales de salud en territorio. Esta pieza incluiría, en lenguaje claro y accesible, donde se plasmaran 
cada una de las etapas de la Ruta de Empleabilidad: registro, orientación ocupacional, formación e 
intermediación laboral. 

 

        3. ACUERDOS Y COMPROMISOS: 
 
       Secretaría Distrital de Desarrollo Económico (SDDE): 
 

• Remitirá el Formato de Transferencia de Información diligenciado, con los datos de los profesionales de la 
Subdirección de Empleo y Formación. Máximo el 18 de julio 2025 

• Enviará el formato de portafolio de formación, que contiene los puntos de atención de la Agencia Distrital de 
Empleo. Máximo el 18 de julio 2025  

• Avanzará en la construcción de una pieza de divulgación pedagógica, que permita socializar, de forma clara 
y accesible, la información relacionada con las etapas de la Ruta de Empleabilidad. Máximo el 30 de julio 
2025. 
 

        Secretaría Distrital de Salud (SDS): 
 

• Remitirá la base de datos de personas interesadas en procesos de generación de ingresos, una vez recibido 
el Formato de Transferencia de Información debidamente diligenciado. 

• Participará en la reunión de seguimiento programada para el 15 de agosto a las 11:00 a. m., la cual se 
realizará de manera virtual. 

• Inicio de la divulgación de la ruta de la Agencia Distrital de Empleo, por parte de los equipos del PIC entre el  
4 al 8 agosto. 

•  Socialización de los resultados del proceso de divulgación de los equipos del PIC, en la mesa de 
seguimiento del 15 de agosto. 

 
          ANEXOS: 
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COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

COMPROMISOS RESPONSABLE FECHA 

CUMPLIMIENT O 
Se remitirán el portafolio con los puntos de atención de la Agencia 
Distrital de Empleo  y  confidencialidad a la Secretaria Distrital de 
Salud 

Profesional Equipo DDEE 18072025 

Se avanzará en la construcción de la pieza de divulgación de la ruta 
de empleabilidad 

Equipo SEF 30072025 

Se llevará a cabo una mesa de seguimiento institucional con el 
objetivo de monitorear los compromisos y el progreso en la atención 
a la ciudadanía que ha sido remitida. 

Secretaria de Salud y 
equipo de  la SDDE 

15082025 

Se iniciará la etapa de divulgación del  portafolio de la Agencia 
Distrital de Empleo, por parte de los  

Secretaria de Salud 
Equipos del  Plan de 
Intervenciones Colectivas-  
PIC 

Entre   el 4 al  8 de 
agosto 2025 

 
En constancia de lo anterior firman: 

 

 

 

               Realizó Acta :  
Nombre: Alejandra León A 
Cargo: Profesional SEF- Equipo seguimiento y Monitoreo Políticas  

 

 

             Participante: 
Nombre: Claudia Dávila  
Cargo: Profesional Equipo 
ADE 

 

 
 
 

Participante: 
Nombre: Liseth Lorena Pava 
Cargo: Subdirección Determinantes en Salud - Secretaria Distrital de Salud 
 
 
 

 

Participante: 
Nombre: Janneth Corzo_ Secretaria Distrital de Salud 
Cargo: Referente de Activación de rutas y canalizaciones - 
Subdirección Acciones Colectivas 
Secretaria Distrital de Salud
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